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SENADO 
RI l'l lfU 1( A OOM1~U ANA. 

-'RESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 18105 

Seflor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Seffor Presidente : 

Santo Domingo ue Guzmán , D. N. 

10 JUNIO 1 

Cúmpleme informarle , cortésmente , que 
la Resoluci6n aprobatoria del contrato suscrito en fecha 8 
de abril de 1971 , entre el Estado Dominicano y la firma it~ 
liana I~ALCONSULT , S . P •• , ha sido promulgada en fecha 4 de 
junio en curso y marcada bajo el No . 167 . 

JRR 
ma/aq . 

Atentamente , 

Dr . J . Ricardo Ricourt , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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él SENADO 
~ RlPUBLICA [)()Yilr,,.l(AN.\ 

nn Do ingo de zmán, D. i . 

181 5 10 JUNIO 1971 

nt a 1 en do, 
• 

flor 'residente: 

ci .. ob i 
a e 1971, 

Cúm leme informnr , cortó ent , ue 
cric 1 conira.v ouscrito en f o.La 8 

~ ·at do Dom~nioo.110 y la fir 1t~ 
li na I A1.COriSUL':a.: t 
jWlio en cu.reo • 1:u.: I cu 

•• ha oido promuJ.co.d. en 'f oh d 

• 

, jo el f.o . 167. 

1, t nt mente, 

Dr. J . 1..c .rc: .icourt, 
Seora rio Añm.ir~iat.i.vtivc, ae l P.ree r.oia • 
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~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

18105 

f102' 
Pr eidGnt del vna o, 
Ciudad. 

Sef1or eai nt, 

S 1.. Dom·nso d Ou 

10 J UNIO 1971 

Clk\pl 1n.for.m.erle, oo tée ent, ue 
l nceo ción. a¡,rCib .. oric del e ntr- to suscr \iO en i'eoba 

e abril de 1971, ent~ l "a.a.o Doau.ntc no 'JI la firma 
1 I~ALCOiiSULi, . P. •• si o ror:i~lü on oh 
3un10 en ow::eo y road bajo el .o. 167. 

At n $11lOllt , 

n.r. J . llicu:r o lU.court; , 
ec;;.; tt!':J"i.0 Ad in ntrn131Vo de lfJ · 01..- ncio . 
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Nt1rn . 156~9 Santo Vom,l.ngo de Guzmán, V. N. 

2 O MAYO 1971 

tl IJ D ~,{✓{, p{ 
Al Pltet)-lden:t.e.. U 
d4,~ -
V-l.p u.ta do ,5 , 

e i.. u da d.-

Me penmi..to hometen al Congneho 

Naelonal, pon eondueto de eha Cámana de 4u pn~ 

h-ldene-la, de eon6onmidad eon lah d-lhpohieioneh 

del an.t.teulo 55 1 ~ne-l.4o 10 de la Conhtitue,l.6n 

de.. la Rept1ól,lea, e..l eontnato adjunto, hu4en,l.to 

entne el E,5tado Vom-ln~eano y la ~,l1tma italiana 

1TALCONSULT1 S . P.A. 1 med,lante el eual éhta he.. 

eompnome..:t.e.. a 1te..aliza1t todo,5 lo,5 d,l,5e..ñoh y tita 

óajoh de..6fnLtivo,5 y aux-ll-laneh pana el ap1tov~ 

ehamiento de.. loh neeu.n~oh hidnául-leoh de.. la 

Cue..nea del Yaqu.e del Su1t, a un eohto de RV$-

1,Z30,000.00, pana tne1te..me..nta1t la pnodueei6n 

ag1tleola y de e..ne..~gla e..léetniea, y aee..lenan e..n 

lo poh,l.ble la de~~niei6n y la 1tealizaeL6n de.. 

o b1tah de.. niego . 

. .. I 

SENADO 
R 'lfRI IC A 00\o\lNH ANA 
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~i.il SENADO 
REPUBLIC:A OO\.i.l~KANA 

~rrn ._yga/~aa 
P~E Sl !lENTE DE LA REPUBL IC A DOM IN I CAN A 

-2-

El anexo cont1tato contempla 

ltt exone1tac..C6n .tempo1tal tt 6avo1t de la. indi­

cada. 6i1tma, de loh .Dnpue~toh y denecho~ de 

.Dnpo1ttac..C6n 6ob1te ~odoh lo4 inht1tumentoh, -

maquúia1túu, equ.ipoh de campo tJ de o 6ic-lntlh 

y vehlculoh necua1t-lo6 pa1ta ltt 1teal-lzttci6n 

de loh 6e1tvicio6 cont1tatado6 . 

E~pe1to 1 pueh, que en mélt-lto 

de lo expue~.to , lo~ 6eño1te~ leg-l6l~do1te6 im 

pa1tti1t~n hu voto ap1tobato1t-lo al acto que he 

1temite a hu con4-lde1tac-l6n . 

vros, PATRIA y LIBERTAV, 

(? . 
Joaquln Balaguelt 

\ 
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CONGRESO I NACIONAL ,, ;, ~~~.¿,~iOMINllAN~ 

Proy. tte s . & • del L.o to suscrito 
ASUNTO: en fech, 8 de abril de 1971, entre el • PAG. 12 

Domini e no y 1 !1 I NTAL O SULT S .P .A. 

g stos ctual 1z dos de oper~ ci6n y m ten1m1ento, etc . ) entre -

l s soluciones l tern t1v s. QU ser ~n 1ndiv1dual1z d s , cons l d -

r do eventu mente t h n un lste eléctrico uturo equivalen­

t e con un centr 1 t rmic en lugar de 1 s proyectadas . 

D1sefio y programa de construcc1 n de 1 s cent rales pro­

yect d s . En el c so de considerar se esta soluc1 n se pre r E ' -

t ambién el dise o del equi po de t r nsm1s1 n, subest ciones, pl -

yas de distrlbuc · n, etc . 

Se est ud1 r l a pos1b111d d y l a conven1enc1 t écnica de apro-

vec r de 1 s condiciones natur les de 1 LAGUNA RI CO ra 

la ere ci6n de un em lse regul ador rue del e use del Río ~· que 

del Sur, con mir s a su. ut 111z c16n en 1a r ec am c161 de lfs t ie­

rras s l i nas del V l l e de Neib . En consecuencia sez-án estudi· do 

p rtlcul rment e los s ectos hidrológicos , de sedi ent c1ón, de -

c lid d de 1 s s y l os de 1ngenier1 ~ convertir l a l agun 

en un reservor1o con un opo1 t una e pacidc d de emb lse útil a los 

f i ne rnencion dos . 

Los estudios comprender{m los t bajos topográ!icos y -

tod s 1 s investi gac1 es geolé leas y eotécic s que se n necea -

ri s . En gener 1 , serrn us dos los cri t erios y l·s mod 1 · ct'des de 

investi g cion 1nc1c d s nteriormente p 1 s presas y que sean 

utilmente plic bl es , der rs de tod s aquell s no indic d s y que 

dd 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO; ~;y" de 

t ";h 8 e 
n1c no y l 

' 1 

s . r o,. del Cont r c.to ºU crlto ',l?AG. 
lril de 1 7 .• entre ei . I~m -

mio r 1.A.LCO ULT u , • A . 

SENADO 
RH•lJBLlt.i\ D O M l~ll .-\NA 

l 4 

· c1,6n en e1 Cf 'lO con 1 s a los ex1st n 1.1es e nf: les de r e-

I .ARTE fac11Lt , en oís i1cal se 

e terrenos, oportun· nte se eco1O1r dos . 

.. ;.tEGUl PAR E :'O rcio par doce (12 ses 

ontinuos Wl l tor1o de o po esp cif1co r los ,..lisis ele -

u s n ces r r iver1 u r l s ndioiones d s 1.:1:. 

11d d eXistentcs y fectu l s prue s d e po . Al r n liz re -

o e~tud.103 el e ui · s rá ti s sedo , propiedt d 1" PRI 

' 

)S • 

n tro yar costo . 

P r 1 conoc1m1 nto e fol leo y l el s tic e · ' n de lo -

ut111z os lo nr,11s1s y el stud o re dos r -

ZO 1 68 . donde ~su' t.., nec r o y 11 .,t ' Xlmo -

(60) muostr s . s ni.u e:rec uet1oa an ' li is complemen, -

consi e os los cultivos ce ndabl.es r o suelos de -

r ción • 

. 1 , m1 do il!o º e tos de <;osto ae l recupe:r· e · 6n d los 

nielo • 

'"e #n t -di , nq en fot s def n1t1v s l o e ter·.os t "ente s . oo 

·1pos de obr M · el esqu -m genarf.i l d lor- e n .. les d los s i ete s 

vicos de r ... o y de áren jo d ·1 ~ r 1 • • ln i.ct ddol os sobre n· p s -., 

os los costos de ob s . 

La p ;i co .el ir:' el ps. ~h:;C'tso de J t rec e · c1ón 

dd 
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL RrruPiuCAOOM.1r-.1<:.ANA 

P y . e . • , ';. el ·~" , , « • • 1 to n f' ch, 
de br1 d. e .1 /J. nt.r e • m1nicf; no y 1 'f>AG. 

6 l ~LC01~UL S .P .~ . 

d los suelos linos y el p ve mento del r I -
HO A riego con n mo~1e cono i t u d por os in orm s y .... 

los lonos nece ~1os .196 doc nt 1· e 1lustr r los roble1mtt1 -

studl dos. lt co clusio , soluc ns t cn1c a y lo co -
tos . 

f) 

ralos tud1oe n o nte ton dos l .. 
T oper r" t l1z ntto en l form oportun ,ll! tcri l -

eA1.St nte n rticul r los s 1: .000 del lnst1-

tuto e rtogr rico Uni erslt rlo P/J{T. d 1 entr r 
1 U1 T dos (2) j ~ co plcto d l 

y lu o d st .ntr g podr 1n el r e los 

• 
to . mpl1 o1one y n n r todo lo qu r ulte nec s r1o 
los tudios . 

· 1 rec1b1 en r uso empor oo en el 

y/o n It 11. un cop1 de os n 

1:ro .000 de 1 s reos e os udto. l 

1vos de 1 s otos 

GU 1 PART ep ra 

s -

leos ateto r métricos r ic1mt os. control dos obra los -

s 1 :50 . . . 
r o1b1r l~s copi s áe lo g·t1vos del s fotos .t -

o~c p1c seso 1 1 :20 .000, l EGU DA X. pre ~ rert tamb1én -

10s t'!l1 lentes · s ~lorea da 1nter ,:t0t c1 n ereototo r m~-

-
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
Reru1n ICA DOM S CANA 

' ' !'O'.,' ., ' 
ASUNTO : en ~ ] • ,, .. to su e; ' 

l 
-PAG. erltre e . 

ló 

• l 1c no y l ·~·"""''"'"._~L. • • • 

t le , 1 1w ('i 1 rot s 1 a; 

es : .. d 1nt de s V e si ~n 

lo C t:lllC el r í o Y ue el 1 r ( d nt 

)· 

e a : 60 . d 1 ter :r t ci n n e (e lt o -
ti r -ir 1 c1on ) Od.o Ci rov 

to l 11 ,I 0.1 aus j e 

11 t t ,-'le • o 

L P. T ~ n un .. 1 :10.000 

010 roe 1 o n t e 

on e nt tos re d n 

0 .000 <1 1 V 11 • d sd c1 l 

o 11 clu:í • 

o I nt ~ ro-
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CONGRESO NACIONAL 
' ' 

~ 

.i1:t., SENADO 
REPUBLICA 00MINICAN/\ 

ASU N T O :eoy. de Res . aprot, . d&l Contr to SUSCl·l't<, ~G. 
iecha 8 de a ril do 1971 , entre el Es~r.do lr 
Dominic no y 1 1'1rn' I 'l'ALCO S LT S ._ •·º • 

cu da parG efectuar los serv1c_os contratados segw\ l as buenas rj­

gl s profesionales intern cionales y deberá eventualmente subs-

titi r y/o alej r a pedido de la PR1MII:H.A P.ARTE, u ellas :>ersonc s 

no Fr tas éste, que estén tr bajando en la ep bl1c Dominicana. 

Real1z~r6 naemt:s los servicios del contrato en la Rei 'i tl.1c mJ. -

n1can y/o en It lis seg 1 s neces1d des . 

De todos nodos.. se repone emplear en lo pasible expertos 

y técnicos dominicanos así corro utilizar equiPo y mano de obra de 

País . 

Le SEGUNDA PARTE establece una oficma de enlace en la Re -

public Dom1n1cena , y mantendr,; un :represent nte . el cual asegu.­

rá 1 os contactos con la:: PRII~m t>i. PARTE y con las demás autoridc.; 

des dol Estodo Dominio< , . 

El personal que trabajo en el proyecto ser / elegid<> por 

la SEG JNDA PARTE entre los expe1·tos que 1'1guran en el anexo de 

loe! 1tCurrl.cU1um Vi tae" y entregados la PRI PART • 

L SEGUNDA B\rurE present r los informes y los proyectos -

-'

1 

;)revi stos ~riteriormente , en veinte ( •. 0 ) copi as en i dioma español . 

De los pl nos de proyectos se orrtreg rún · la ~ MERA RTE dos o em­

plares en transparente . 

Los 1;rab, jos se inici rán dentr.o , e un mes de la fecha de 

.pago del lmer anticipo y terrn11~rán después de ctieciocho (18 ) -

meses a rtir de ct:1. cha fechr • l)entro de aoca ( 12) meses de 1 r.li .. _ 
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Núm. 

Señor 

, . -, ~ 

~~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmún, D.N. , 
2? de mayo de 1971 

Dr. Joaquín Balat:,""\J.er, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO . 

Honorable Señor Presidente: 

.Aviso a usted recibo do su Mensaje o.15689, de fecha 
20 de mayo en curso, adj'imto al cual re:nitió al Senado el contra­
to su~crito entre el sto.do Dominicano y la .firma italiana ITAL 
CON.JULT, s.:r. A. , mediante el cual ~ata se compromete a realizar 
todos los diseños y trabajos clefinitivos y auxiliares para el 
aprovechamiento de los recuraos l1idráulicos de la Cuenca del Ya 
que úel uur , a un costo de w$1 1 230, 000. 00 

Plá.ce1n.e .P&rtici:parla que el benado en sesi6n de enta 
mismo. fecha dictó la l1esoluci611 • probatoria del referido Contra.to 
y lo remitió a la Cámara de Diputados pm.'a los fines constitucio­
nales . 

Con s~ntimientoa de la m~s distingi,ida consideraci6n , 
so.ludo. a usted muy .:d;0nta.:..cnte , 

ia. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 



Sl:NADO 
RrrúBLICA UOM.NICANA 

O O ~ ,J. ,'j C" t l)o 1 1 G { D N ...... ~ l ufln O ITl ngo e.e U¿,JYl 11, • • 

Mfl vo '":7 de 1971 ~ 

r-eñor· 
Dr . Atilio 1< . Guzmi1n 1 » 

Pr>esider,' e de la Cúmr ri de Diputados, 
Su Desp· c;t.0 4-

Señor Presidente: 

Jorobado por el SGné:ido en su sesión de eªtc -

misma fecha , pláceme remitir a usted p&ra los 1'1nes -

constitucionales el proyecto de Resolución apr·obatoriu 

del ContrHto suscrito en fecha 8 de abril del 1971 , en­

tre el Estado Dominic&no yl& firma 1 t&liana ITALCO! SULT, 

S., P . A o 

dd 

Salud& & usted muy atentamente , 

Jdricno A. Jribe Si l va 
Presidente 
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ENTRE : El Estado Dominicano , r epresentado válidamente por el 
Director Ejecut vo del Instituto Nacional de Recursos Hidráu 
11.cos, ingeniero 11ichel Lulo Gitte , de acuerdo con Poder otor 
gado por 0 Pre s i dcnt e de l a República en fecha ,. ✓- r/ 1., ,,, / / 

1971, qulen es dominicano , mayor de edad , casado, domiciliado 
y residente en esto ciudad , portador de l a cédula de identifi 
caci6n personal número 27082, serie 54, quien en lo que sigue 
del presente contra to s e llamará l a PRIMERA PARTE, y la ITAL­
CONSULT S . Po A., representada por e l ingeniero Fabio Consolo, 
de nacionalidad italiana, casado , Ingeniero Civil, con domici 
lio en Roma, Italia , portador del pasaporte italiano número -
5617180-P, mediant e Pode r otorgado por el Cons ejo de Adminis­
tración de la citada firma en fecha 3 de julio de 1970, quien 
en lo adelante se llamará la SEGUNDA PARTE. 

CONSIDERA DO: Que el Est a do Dominicano tiene la intenci6n de 
incrementar la producción a grícola mediante la aplicación del 
rieg o y acelerar en lo posible la definición y la realización 
de obras de riego, y para producción de energía eléctrica; 

CONSIDERANDO: Que ITACONSULT S. p. A., de Roma, tiene una ex­
periencia vasta en el sector de estudios, proyectos y realiz~ 
ciones en el campo de los aprovechamientos hidráulicos, irri­
gación, drenaje y del correspondiente desarrollo a grícola; 

CONSIDERANDO: Que el INDRHI, en conversaciones efectua das a 
mediaqos de enero de 1971 invit6 a IT.ALCONSULT a presentar 
una propuesta sobre las posibilidades de aprovechamiento de 
las aguas del Río Yaque del Sur, 

- sigue 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
Ag u a y ene r g ía para 

HIDRAULICOS Santo Domingo * República Dominicana * Apar tado 14C 
t odos Cable:lndrhi•lels.533 - 1147 · 48• 533-2395-%-97*533 - 244 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

AlTICULO l. - OBJ~TO DEL CONTRATO ~ Constituye objeto del pre­
sente contrato la prestaci6n por parte de la SEGUNDA PARTE, 
de los siguientes servicios de ingenierí a : 

a) Diseno<Efinitivo de la proyectada presa de SABANA YEGUA, 
para la regulaci6n de las aguas y la estabilizaci6n del 
riego para el área de Azua; 

b) Diseno definitivo de la proyect ada presa de QUITA COH.AZA, 
para el aprovechamiento de riego en el Valle NEYBA-BARA­
flONA; 

c) Diseiio definitivo de las obras de producción hidroeléc -
trica que r esultarán convenientes en los dos mencionados 
embalses; 

d) Diseño definitivo del proyectado embalse regulador de la 
laguna del RI CON; 

e) Proyecto definitivo de la recuperación de los suelos sa­
linos del Valle de NEIBA, y del aprovechamiento del área 
NEIBA-BARAHONA para riego; 

f) Trabajos auxiliares de utilidad general: Interpretaci6n 
aerofotogramétrica-fotomosaicos-mapa escala 1:10,000 de 
la zona NEIBA-BARAHO A. 

ARTICULO 2 .- 1\IODALIDADES DE ESTUDIO Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS : 

a) DISEl~O DE LA PRESA DE SABANA YEGUA; y 

STITUTO NAy lONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS San l o Domingo * República Dom i nicana * Apartad1140. 
9 u a Y e n e r 9 í a Par a l odos Cab le: l ndrh l• T el s . ?33 - 1147 - 181' 533 - 2395- % - 97*533 - 2442 
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b) DISEl~O DE LA P~ESA DE QUITA CORAZA. 

Estudio hidrol6gico y operaci6n del embal se ; El estudio hi­
drol6gico tenderá a individualizar los escurrimientos tota­
les, anuales y mens uales en el embalse a los fines del es­
tudio de la operaci6n del embalse mismo. Dicho estudio deb~ 
rá tarnbi,n determinar los valores máximos probables de los 

caudales de cr cida para ol d ' mensionamiento de las obras -

de descarga (vertedero y desagile de fondo ) . 

Deberán efectuarse todas las investigaciones posibles ap­
tas a reconstruir con suficiente aproximaci6n el r~gimen -

j hidrol6gico del rio sobre la base de las observaciones exis 
tentes. 

Se verificarán todas las características de l a cuenca (nat~ 
raleza geol6gica, pendiente, capa vegetal , forma de la red 

' hidrográfica) que permitan llegar a los parámetros caracte­
rís ticos de los escurrimientos, es decir, principalmente al 

, coeficiente de escurrimiento y al tiempo de escorrentía. La 
determinaci6n de las crecidas máximas deberá basarse en to­
dos los datos posibles existentes (medida directa de los 
caudales, niveles alcanzados por las aguas, erosi6n, etc.) 
como también en la extrapolaci6n de dichos datos mediante 
procedimientos estadís ticos (Fúller, Gumbel, etc.); con el 
auxilio de los parámetros físicos de l a cuenca, como arriba 
determinados, se .aplicarán también procedimientos empíricos, 
utilizando las .f6rmulas más apropiadas a la realidad de las 
características hidrol6gicas y climatol6gicas de la cuenca. 

- sigue -

NSTITUTO NACIONAL D E RECURSOS 
\ g u a y e• n e r g í ¡¡ p a r a 
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El estudio de las crecidas será l a base para el dimensiona­
miento de l as obras de descarga , tomando en c uenta también 
la posible operación d e l embal s e (at enuación de las creci­
das en el embalse mL srno) y l as normales c onsideraciones tec 
nico-econ6m· cas de rieg o hidráulico. 

Se prest ará una particular atención al estudio del arrastre 
y de l a sedimentaci6n el mi~mo o e se efectuará conjuntame!!_ 
te entre hidr6logos y ge6logos, c onsiderada la c ontempora -
n ea incidencia de lo s factores climát icos y de aquellos fi­
sico-g e ol6gicos. En rela ción a las magnit udes y a l as carac 

! terísticas del transporte s6lido se p odrán aconsejar las e­
ventu a les intervenciones, como por ejemplo: poner a disposi 
ción en el embalse mismo una capacidad destina da a llenarse 
en tiempos dete r minados sin sacrificar, por lo tanto, la c~ 
pacidad útil; operaci6n particular de las obras de descarga 
de fondo o intermedio desde el embalse; intervenciones de -
acondicionamiento hidráulico-fores tal en la cuenca a guas 

, arriba. 

. 

El transporte s6lido en suspensi6n será medido durante las 
actividades en el campo de manera de poder tener una estima 
ci6n directa en los periodos de seca. Se evaluarán también 
las cond iciones de erosi6n, arrastre y transport e debidas a 
los huracanes. 

Todos los datos de que se dispone se elaborarán debidamente 
de manera tal que se pueda efect u ar un balanc e hidrol6gico 
de la operaci6n del embalse en a·versas posibles alternati-

s·gue -

STITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULI COS Santo Domingo * Repúbt ica Dominicana * Apartado 1407 g ua y e'n c r gía pa ra l O d O S Cable : Indrh l • Tels.533 - 1147 - 48 • 533 - 2395 ·% 97 * 533 2442 
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vas de ut i liz ación aguas abajo, y a sea a fines de riego como 
para producci6n de energía eléctrica, teniendo a demás en 
cuenta la atenuaci6n de las crecidas , util izando para dicho 
balance un programa efectuado mediante un calculador electr~ 
nico o 

Se examinarán l as alternativas introduciendo en el progr ama 
lo s costo s de las operaciones, l os beneficios debidos a las 
diversas utilizaciones y también todos los vínculos eventual 
mente necesarios, de manera de determinar sea la capacidad -
ideal como la operaci6n 6ptima del embalse. 

/ Estudio de demandas de agua en los s i stemas de riego: 

Las demandas de agua de los cultivos existentes (como tambi~n 
de otros que eventualmente se propondrán) se calcularán en 
base a la f6rmula Blaney-Criddle adaptada apropiadamente a 
las condiciones ambientales locales: Las adaptacione s (fac­
tores correctivos ) se deben esencialmente a la duraci6n del 
ciclo del cultivo el cual puede p~esentarse diferente para 

' cultivos en exámen con respecto al de los cultivos estudia­
dos originalmente para la formulaci6n del método Blaney-Grid­
dle. 

Las deman das hidricas de l os diferentes cultivos, se determi­
narán no s6lo mediante los cálculos indicados anteriormente 
sino también inf ormaciones en el campo efectuadas en las ex-
·plotáciones actualmente r egadas, en las zonas situadas aguas 
abajo de la Toma del Canal Temporero. 

- sigue 

.1 
• 
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Finalmente, se tendrán en cue n ta los resulta dos de investi­
gaciones efectu a d a s en zonas del á ís con características -
similares a la zona en estudio. 

Estudio s topográficos para las presas: 
en 

m el estudio de las obras comprendidos / su costo figuran los 

/ 

1 

s i gui entes t r abajos 

Levantamiento top ográfico en escala 1:10,000 con cur­
vas de nivel cada 2 metros para el área del embalse; 
dicho levantamiento p o drá ser efectuado mediante el 
c on t rol a tierra y r estituci6n del levantamiento aero­
fotogr am~trico exi stente. 

Levant~niento a tierra en escala 1:1,000 con curvas de 
nivel cada o.so m para l a zona de emplazamiento de l a 
presa y de las obras complementarias. 

Es tudios geológi cos y de mecánica de suelos. 

Se efectuará un reconocimiento previo, g eneral y detallado de 
l a g eología para el proyecto de cada Presa, sucesivamente in­
tegrado de a cuer do con los aspectos espe cíficos de l as siguien 
tes investig a ciones de c ampo : l evant amientos de superficie, 
sondeo s , hasta un total máximo de 600 metros excavaciones ge~ 
gnósticas , pruebas y análisis de l aboratorio, ev entu ales in­
vesti g aciones geofísicas. LA SEGUNDA PARTE ejecutar~ a su 
criterio las i nvestigaciones mencionadas; el costo de estos 
servicios limitadamente a los necesarios pora el diseno de 
la presa está incluido en el precio fi jo; los aspectos funda-

- sigue -
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mentales que serán c ons i derados son los siguientes: 

Geología General: 

Se efectuará un estudio de la geología regional para 
una correcta estimaci6n de los problemas de proyectaci6n -
detallados, con~iderando: 

J 

' 

- Geología de la isla de Santo Domingo, con es 
pecial referencia a las zonas de estudio; 

Estratografía de las principales formaciones 
geol6gicas del área de estudio; 

Estructura tect6nica, con particular referen 
cia al . estudio de las fallas reconocidas o 
probables y ésto también en relaci6n a la 
eventual sismicidad de la zona. 

Geología del área del proyecto: 

Todos los aspectos de l a geología general se referi­
rán detalladamente al área de proyecto y a las principales 
obras previstas, evidenciando las conclusiones que podrán 
obtenerse del estudio de la geología técnica y los vínculos 
que las mismas ponen a la proyectación de la presa y de las 
estructuras accesorias. 

Para la selecci6n del tipo de la presa, la ubicaci6n 
de la misma y de las otras eventuales obras (por ejemplo -
central eléctrica) , serán examinados en particular y esen-

- sigue -
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cialmente los siguientes aspectos: 

- Impermeabilidad del embalse y de la cerrada; 

Estabilidad de los taludes del embalse y de 
los estribos de la presa; 

Naturaleza y características técnicas de los 
terrenos de cimentación; 

Características hidrológicas de las formaci~ 
nes afectadas ; 

- li'en6menos de erosión en la cuenca hidrográfi 
ca, su extensi6n y características\ 

Naturaleza y propiedad de los materiales dis­
ponibles para la c onstrucción y reconocimien­
to de las .canteras de pr~stamo+ 

Las excavaciones geogn6sticas: 

SENADO 
Rll'UBLILA Du\\lMLANI\ 

(Pozos, trincheras y socavones) se efectuarán tanto en 
la zona de la presa como en las zonas que podrán ser posi­
bles fuentes de materiales de construcci6n para la presa -
misma. 

Se efectuarán s ondeos para la geogn6stica, para prue 
·bas de permeabilidad en el lugar, y para la obtenci6n de -
muestras disturbadas e indisturbadas para las necesarias 
pruebas de laboratorio. 

si e -
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Los estudios geotécnicos deberán cubrir tres secto­
res fundament ales: 

Terrenos de c·mentaci6n de la presa y de las 
otras estructuras mayores; 

Materiales sueltos para la construcci6n de la 
presa (matorialoe finos y gru sos, materiales 
para filtros, materiales para relleno, reves­
timientos, etc.); 

Materiales para inertes para hormigón. 

Las investigaciones de l aboratorio se efectuarán, 
donde posible, en Santo Domingo , por lo menos para l as de 
terminaciones más cor rientes; en caso contrario, las mis­
mas se realizarán en el laboratorio de la SEGUNDA PA1TE -

' de Roma , o en otros laboratorios universitarios especiali 
zados. 

Las principales pruebas de laboratorio que serán 
consideradas de acuerdo a las necesidades, figuran entre 
las siguientes: 

Para terrenos de ciment aci6n sueltos: 

Sobre muestras disturbadas; 

Grunulometrias-llmites de Atterberg-perme~ 
bil 'dad. 

Sobre muestras indisturbadas: 
sigue -

INSTITUTO N'ACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Sanlo Domingo • Republ1ca Don11nicana • Apar l aoo 140 
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Granu+ometrias-limites de Atterberg-pruebas 
de consolidaci6n edométricas-permeabilidad­
resistencia al corte. 

Para materiales de construcci6n sueltos: 

Granulometrías-limites de Atterberg-Pruebas 
Protor-Pr.uebas de consolidación edométrica­
permeabilidad-resistencia al corte. 

Para materiales de cimentaci6n y de construcci6n 
rocosos: 

Agregados para hormigón; 
Aplastamient-abrasión-peso especifico-ángu­
lo de rozamiento. 

, Diseño de las obras : - Informes-documdntos-memorias: 

El estudio alternativo de las obras de regulaci6n se refe-
: rirá tanto a los aspectos técnicos · como a aquellos de cos­
to, en base a las investigaciones en los sectores hidroló­
gico, geol6gico y geotécnico, morcado de la energía eléc -
trica, requerimientos para el riego y considerando la opti 
mizaci6n de la capacidad del embalse. 

En base a las informaciones geológicas se estudiarán dife­
rentes eventuales posibles ubicaciones de las obras de re­
presa y diversos posibles tipos de presa: en el campo de 
las presas, de materiales sueltos, se estudiará la disponibi 
lidad de material para construcción en calidad y cant idad, 

NST ITUTO NA':IONAL DE RECURSOS 
~ gua y energía para 

- s i gue -
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lo que originará estudios alternativos sobre su mejor uti­
lizaci6n. 

Luego de haberse efectuado las principales investig~ 
ciones en trabajos de campo, especialmente en el sector de 
la geología, será preparado "un informe de avance" de los 
estudios con las posibles previsiones del sucesivo desarr~ 
llo de las obras. El informe será sometido al exámen do~ -
la PRBlERA P TE, la cual dentro de quince (15) días comu­
nicará a la SEGUNDA PAHTE sus propias observaciones y deci­
siones para e l diseño definitivo . 

1 
J El diseñ o definitivo de cada una de las presas y de 

las obras accesorias se basará no s6lo en todos los docu­
mentos y en los resultados de las investigaciones indica­
das anteriormente, sino eventualmente en los estudios sobre 
modelos hidráulicos que sean necesarios • . 

En las otras accesorias está incluida la eventual cen 
tral eléctrica para la cual tendrá que definirse la capaci­
dad y características de la maquinaria de producci6n y tran~ 
misi6n efectuando a dicho fin un estudio de alternativas. 

La memoria del proyecto de cada presa estará consti-
tuida por los siguientes documentos: 

Informes: Geol6gico, geotécnico, hidrol6gico, téc­
nico general, de cálculos hidráulicos, de cálculos 
estáticos. 

sigue -
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Estimaci6n detallada del costo de las obras . 

Los mencionados informes serán para uso exclusivo de la 
PRIMERA PARTE. 

Los documentos, en cambio, qu e contendrán parte del pro 
yecto útil para efectuar una licitaci6n, s er á n los s i guientes: 

- Condicionas generales do contrato, pli go de pr~ 
calificaci6n ; pliego de oferta, aviso de licita­
ci6n e informaciones para los proponentes, pla 
nos, lista detallada de las cantidades de las -
obras. 

Formará además parte del proyecto también el pro 
grama general da construcci6n. Este últim~ docu­
mento se basará no s6lo en los tiempos posibles 
de construcci6n de las diferentes partes de las 
obras en vía té6rica, sino principalmente en l as 
efectivas posibilidades de balance. El mismo es­
tará constituido por diagramas de barras y grá­
ficos establecidos de acuerdo acuerdo al procedi 
miento PERT. 

e) DISEÑO DE LAS OBRAS DE PRODUCCION HIDROELECTRICA. 

Se refiere a las centrales hidroeléctricas que even­
tualmente se considerarán convenientes én los embalses de SA­
BANA YEGUA Y QUITA CORAZA. 

- sigue 
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Los estudios de energía se efectuarán en base a los 
documentos existentes y a aquellos que podrán proporcionar 
la Corporación Dominicana de Electricidad y la PRIMERA PAR 
TE. 

En particular, el programa de trabajo prevé lo si­
guiente: 

- Exámen de las condiciones actuales de energía 
eléctrica en la región durante los últimos 
años¡ 

Central es de producción-lineas de transmisión 
y subestaciones-red distribuidora-energia anual 
consumida-potencia de pico-diagramas de carga­
fluctuaciones estacionales de la carga-clases 
de consumidores-criterios tarifarios. 

Estudio de la proyecci6n de la demanda a breve 
y medio plazo (energía anual, potencia de pico, 
diagrama de carga) en la zona de influencia de 
las Centrales Hidroelétricas: 

Alumbrado público y privado-aparatos eléctro 
domésticos-industrias-agricultura y otros -
usuarios. 

Déficit preswnible de energía y potencia a ser 
cubierto por la central proyectada en base a -
las características de l as centrales existentes 

- sigue -
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y previstas, y a lo s p o s ibles intercambios 
con otras reg iones . 

- Coordinación de l as Centrales p royectadas 
con otras centrales; característ i cas ópti­
mas a ser asignadas a dicha central e n el 
cµadro de la interconexi6n local e inter 
r egional (potencia instalada, producción 
de energía firme y secundaria), etc. 

SENADO 
R.Hll6llCA OOMll'ICANA 

- Comparación técnico econ6mica ( inversiones 
requeridas , gastos a ctualizados de operación 
y mantenimleuto , etc.) entre las soluciones 
alternativas, que serán individualizadas, -
considerando eventualmente también un sist~ 
ma eléétrico futuro equivalente con una ce~ 
tral térmica en lug ar de las proyectadas . 

- Diseño y programa de construcción de las ce~ 
trales proyectadas. En el caso de c onsiderli!:. 
se esta solución se preparará también el di­
seño del equipo de transmisión, subestacio 
nes, p l ayas de distribución, etc. 

d) DIS~O DEL EMBALSE REGULADOR "LAGUNA DE RINCON 11 

Se estudiará la posibilidad y l a conveniencia t~cnica de 
aprovechar de las condiciones naturales de la LAGUNA DE RIN 
CON para la creación de un embalse regulador fuera del cauce 
del Río Yaque del Sur , con miras a su utilizaci ón en la re -

- sigue -
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cl amación de l as _tierras salinas del Valle de Neiba. En 

consecuencia serán estudiados particularmente los aspec­

t os hidrol6gicos, de sedimentaci6n, de calidad de las -
aguas y los de ingeniería para convertir la l aguna en un 
reservGJt.:to .1"> con una oportuna capacidad de embalse útil 

a los fines menc ionados. 

Los estudios comprenderán lo s trabajos topográfi­
co s y todas las investigaciones geol6gicas y geotécnicas 

que sean necesarias. En general , serán usados los crite­
rios y las modalidades de investigaci6n i ndicadas ante -

i riormente para las presas y que sean ut ilmente aplica- -
., 

bles, además de todas aquellas no indicadas y que r esul-
ten necesarias. 

A fines de las principales investigaciones de · c8!!! 
po, la SEGUNDA PA..'ITE preparará un "informe de avance" 
que será sometido a la PRIMERA PARTE, la cual, dentro de 

¡ los 15 dias de haberlos recibido comunicará a la SEGUNDA 
'• PARTE sus eventuales observaciones y sus decisiones para 

el diseño definitivo de las obrasº 

' 

El diseño definitivo será constituido por una me-
moria conteniendo lo que va a continu ación: 

Informes geológicos y geotécnicos, hidrológi­

co, técnico-general con cálculos-estimación 
detall ada del cos to de las obras-programa ge­
neral de construcci6n. 

1 

- sigue 

INST ITUTO NACIONAL DE RECUR SOS HIDRAULICOS San to Domingo * Repúbl i ca Dominicana * Apartado 140 7 
A gua y e·n · e r g ía pa r a t O d OS Cab le: Indrhi* Te ls.?33-11 47 -48*533-2395 - %-97"533 - 2442 



.. 

u===ü I íl u=== I}==¡¡ 

16 

e) PROYECTO DE LA IfüCUP~-UCION DE LOS SUELOS 

SALINOS DEL VALLE DE NEIBA Y APROVECHAMIEN 

TO DEL A.tlliA PARA UEGO 

~ 

J-.l,-,,¡ SENADO 
Rrr1m1 lf'A f)()MJNlrANA 

Será efectu ado un diagnóstico de los probl emas de rie­

go y drena je de l a zo a del c anal Cristobal y en general del 

Valle NEIBA-BARAHONA. Serán estudia das las posbilidades téc­

nicas de recuperación de los suelos salinos, tratamiento s mé 

todos de manejo. El estudio a b arc ará en forma integral y 
coordinada los sectores de la edafologí a, quimica de las 

aguas y de los s u e los, ingeniería de obras de riego y drena-

Jje , de los posibles cultivos. 

Para lo referente a la salinidad ser á efectuado el re­

c ono cimiento del área, estableciendo l a localización de las 

diferentes c ondiciones y examinando la calidad de las aguas 

· quede algunas formas afecta el fenómeno. Serán r ealizadas -
J 

, pruebas de desalinizaci6n e n el c ampo con las agu as de los -

:- existentes canales de riego que la RRIMERA PARTE facilitará 

'. en seis parcelas experimentales de terrenos, oportunamente -

seleccionada¡¡. 

La SEGUNDA PAHTE proporcionará y operará por doce (12) 

meses continuos un laboratorio de campo específico para los 

análisis de suelos y de a gu as necesarias para averiguar las 

condiciones de salinidad existentes y efectuar las pruebas -

de campo. Al finalizarse los estudios el equipo será traspa­

sado en propiedad a la Prt I MERA PARTE , sin otro mayor costo. 

- sigue 
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Para el con-0cimiento edafológico y la clasifiación de 
lo s suelos serán utilizados lo s análisis y el estudio pre­
parados por SOGREAH-!iARZO 1968. En donde resulte necesario 
y hasta u n máximo de sesenta (60) muestras , serán efectua­
dos análisis complementarios. 

Serán considerados los cultivos recomendables para 
los suelos de recuperaci6n. 

Serán examinados los aspectos de costo de la recuper~ n 
ci6n de los suelos. 

Ser,n estudiados en formas definitivas los criterios 
técnicos, los tipos de obras y el esquema general de los 
canales de los sistemas cívicos de riego y de drenaje del 
&rea, indicándolos sobre mapas en escalas 1:10,000; serán 
evaluados los costos de las obras. 

La SEGUNDA PARTE concluirá el proyecto de la recuper~ 
ci6n de los suelos salinos y del aprovechamiento del &rea 
NEIBA-BARAHONA para riego con una memoria constituida por 
los informes y los planos necesarios para documentar e i­
lustrar los problemas estudiados, las conclusiones, las 
soluciones técnicas y los costos. 

f) TRABAJOS AUXILIARES 

Para los estudios anteriormente mencionados la SEGUNDA 
PAUTE operará utilizando en la forma más oportuna el mate­
rial existente y en part·cula.r los mapas a escala 1:50,000 

- sigue -
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del I nstituto Cart ogr áfico Univer s itario. La RI ~íERA Pi ~TE 
deberá entregar a l a SIDGUNDA ARTE dos (2) j uegos comple 
tos de los mapas del área y luego de esta entrega podrán -
iniciarse los estudio s .. La S8GUNL>A PARTE, de los µiapas meg_ 
cionados , efectuará nuevos dibujos, fotos, ampliaciones y 
en general todo lo que resulte ne ces ario para los estudios. 

Al recibir en préstamo para uso temporáneo en el 
p a ís y/o en It alia , una cop i a de los negativos de las f o­
tos a escala 1: 20, 000 de las áreas de estudio, la SEGUNDA 
PARTE pr eparará mosaicos aereofotogramétricos aproximados, 

, cont rolados sobre los mapas 1:50,000. 
t 

Al recibir las copias de los negativos de l as fo­
tos estereosc6pi cas escala 1;20,000, la SEGUNDA PARTE pre­
parará también los sigui entes mapas a colores de int erpre­
tación aereofotogramétrica, a l a fecha de l a s fotos mismas: 

- Mapa a escala 1:50,000 de interpretaci6n de 
derrumbes y erosi6n d~ suelo para la cuenca 
del río Yaque del Sur (aproximadamente sobre 

2 5 ,ooo Km_); 

Mapa a escala 1:50,000 de interpretación agr2, 
nómica (cultivos-uso de la tierra-irrigacio -
nes) para todo el área de aprovechami ento de 
las aguas en el valle NEIBA-BARAHONA y sus f~ 
jas marginales, en totei hasta máximo de 
80,000 Has.; 

- sigue -
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La SEGUNDA PAH'l'E preparará también un mapa 
a escal a 1:10,000 a colores, con proce di -
miento de restitución aereofotogramétrica, 
con contro, de tierra sobre puntos de apQ_ 
yo, abarcando hast a un máximo de 30,000 

hectáreas del v a l le , des de NEIBA hacia la 
ºLAGUNA DEL RINCON incluida, 

ARTICULO 3.- CONSTRUCCION DE OBRAS . 

A pedido de la RIMEfu\. PARTE , la SEGUNDA PARTE pre­
/ sentará propuestas para la construcci6n con f i nanciamient o 
l de obras, tan pronto hayan sido definidas en todos sus tér­

minos y diseñadas en el e urso de los trabajos anteriormen­
te señalados. Las condiciones de ejecuci6n y de financia -
miento de dichas obras serán concordadas considerando las 

,. condiciones del mercado italiano e internacional del mo­
mento. 

ARTICULO 4 .- PROGRMIA GENERAL DE TRABAJO Y ORGANI ZACION. 

La SEGUNDA PARTE empleará siempre personal extran­
jero y/o dominicano que sea de suficiente capacidad técni­
ca y en cantidad adecuada para efectuar los servicios contr~ 
tados según las buenas reglas profesionales internacionales 
y deberá eventualmente substituir y/o alejar a pedido de la 

PRI1:IERA PARTE, aquellas personas no gratas a éste, que estén 
trabajando en la República Dominicana. Realizará además los 
servicios del contrato en la República Dominicana y/o en 
Italia según las necesidades . 

N STºITUTO NACION AL D E REC URSOS 
~ g u a y e' n e r g í a p a r a 
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De todos modos, se propone emplear en l o posible 

expertos y técnicos dominicanos así como utilizar equipo 

y mano de obra del ais. 

La SEGUNDA PAHTE establecerá una oficina de enla­

ce en la República Dominicana, y mantendrú un representan 

·.• •., · te, el cual asegurará los contactos con la PHI1\.1ERA ARTE 

y con las demás autori dades del Est ado dominicano. 

El person~l que trabajará en el proyecto será 

elegido por la SEGUNDA PAlTE entre lo s expertos que figu­

ran en el anexo de los "Currículum Vi tae " ya entregados a 

J 1 a PRD,lERA PARTE. 

La SEGUNDA PARTE pr esentará l os informes y los -

proyectos previstos anteriormente, en veinte (20) copias 

en idioma español . De los planos de proyectos se entrega­

, rán a la PRIMERA PARTE dos ejemplares en transparente. 

Los trabajo s se iniciarán dentro de un mes de la 

, fecha de pago del primer anti cipo 'y t erminarán después de 

diecio cho (18) me.ses a parti r de dicha fecha . Dentro de -

doce ( 1 2) meses de la misma , la SEGUNDA PAicTE presentará 

los informes de avance especificados en el Art í culo 2 . -

ARTICULO 5 .-

A) VALOH TOTAL DE LOS SERVICIOS 

SENADO 
R l'IUHl<.A OOY.INl(:At,.~ 

El pr e cio fijo tot de los servicios y trabajos 

mencionados queda es tablecido en RDSl , 230, 000.00 (UN :MILLON 

DOSCIENTOS TREINTA MIL E OS ORO DOMI NICAf.JOS), equivalente 

- si g,ue -
' ~STITUTO NACIONAL DE RECU RS OS HIDRAULI COS Santo Dom i_n g~ * Repúbl ica Dominicana * Apartado 1407 

9 u a y e• n e r g í a Pa r a lod os table: Indrh1*Tels.s_33·1147 ·4a•s33 • 2395 • 96 _97
,.

533
_
2442 
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a igual cantidad en DOLARES USA. La parte del precio fijo 
constituida por lÓs gastos efectivos de la EGUNDA PAHTE 
efectuado en la República Dominicana, serán pagados en roo 

neda dominicana, de acuerdo a demostración de estados de 
cuentas bancarias en est e ai.s. 

De todos modos, los p r i meros pagos hast a el 30% -

del precio total, serán pagados en moneda dominicana; la 
parte restante del precio total , y las eventuales transf~ 
rencias procedentes del extranjero serán pagados en dolá­
res, al cambio oficial actual de un peso dominicano por 
un d6lar. o en moneda dominicana , de acuerdo a lo antes 

J • d J menciona o . 

B) FORMA DE PAGO: 

Con referencia al conjunto de los servicios y al 
precio fijo total, las cubicaciones relacionadas y los co 
rrespondientes pagos, de acuerdo al programa de trabajo -
establecido en el presente contrato, quedan establecidos 
de la siguiente manera:: 

SENADO 
RI l'ÚRI ICA 00Ml"'-IWANA 

1) 10% a pagarse en calidad de avance, en moneda 
domini?ana, dentro de un mes a partir de la fe­
cha de la firma del contrato; 

2) 5% mensual al finalizars e los meses SEGUNDO, 
·TERCERO, CUARTO y QUINTO, a partir de la fecha 
de la firma del contrato. Total: 20% a pagarse 
en moneda dominicana. 

NST ITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
\, gua y en e r g ía para 

- sigue -

HIDRAUL. I COS Santo Dom ingo •~ Repúbli ca Domin i cana * Apartado J407 

l o d Os Cab le: !ndrh l * Te ls. ?33-1147-48*533-2395 - %-97*533-2442 
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3) 5% mell:Sual al finalizarse desde el SEXTO mes al 

DECD.10 SEPTD.10, incluido. Total: 60% a pagarse 
en d6lares y/o moneda dominicana , de acuerdo a 

lo anter iormente establecido en párrafo A del 
Articulo 5 de este contrato. 

4) 10%. a la aprobaci6n de los informes y proyectos 
finales , a pagarse en calidad de saldo del con­
trato en d6lares y/ o moneda dominicana , de a ­

cuerdo a l o ya establ e cido en el párr afo A del 
Articulo 5; s e compromete la PRIMERA PARTE a -

realizar este pago a más tardar tres meses des­
pués de la entrega de los documentos finales -
ya mencionados , salvo motivos de reclamos even­
tuales que pueda hacer l a PRIMERA PAUTE, los 
cuales deberán ser notificados a la SEGUNDA PAR 
TE dentro del plazo arriba indicadoº 

Los pagos s erán efectuados a presentación de 
las correspondientes facturas preparadas por l a 
SEGUNDA PARTE, y que serán revisadas por la PRI 
MERA PARTE y ~sta hará todas las gestiones nece 
sarias para que le sean pagadas a la SEGUNDA 
PAUTE. 

C) GARANTIA 

Contra los p agos de los avances, la SEGUNDA PAR 
TE depositará a f avor de l a PRI1'1E.Ht PARTE, una 
garantía bancaria irrevocable de igual valor, -

- sigue -
NSTITUTO NÁCIONAL DE RECURSOS 
, g u a y e' n e r g í a p a r a 

HIDRAULICOS Santo Domingo * República Dominicana * Apartado l40 r 

l odo S Cab le:lndrhl•Te ls .~33· 1147-48 •533-2395 -%·97•533 -2442 
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la cual será disminuida gradualmente en rela­

ción al avance del trabajo realizado. 

D) EL PRECIO: 

Sl:NADO 
Krr1JRI ICA UOM t-..: rANA 

El precio previsto en este estudio compensa -
todos los gastos necesari os para efectuar y -
entregar los trabajos completos y acabados según 
las modal iclodes establecidas anteriormente , y 
comprende: 

- Adquisición y/o alquiler de locales, -
equipos y funcionamiento de las ofici­

nas de trabajo y los materiales por és 
tas requeridos; 

- Adquisición mediante importación tempo 

ránea, expedición y transporte de ins­
trumentos y equipos , máquinas para ofi 

cinas y vehículos para el trabajo en -
la República Dominicana. Uso, indisti~ 

tamente de todos los equipos e instru­

mentos de trabajo . 

- Remuneraciones al personal y costos de 
todo tipo de seguro y asistencias so­

ciales, contra accidentes y médicas; 

- Viajes aéreos , marítimos y por tierra, 

fuera y dentro del territorio de la Re­

pública Dominicana; visitas de reconocí 

- sigue 

N ST ITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
\ g u a y e' n e r g í a p a r a 

HtD RAULICOS Santo Domingo .,, Rcpúbl ica Domi nicana * Apartado 1407 
todos Cable: !ndrh l * Tels.5.33- 1147 · 48*533-2395-%-97*533·244? 
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miento, inspecciones, etc., en la Repú­

blica Dominicana; 

- Alojamiento y viáticos para toda clase 

de personal; 

Impuestos y timbres solamente en Italia; 

- .Gastos generales, honorarios y eventua­

les utilidades de la SEGUNDA PARTE ; 

- Impuestos aduaneros y tasas presentes -

y/o futuras , que para la realización de 

los trabajos contemplados en el contra­

to , la SEGUNDA PAHTE deberá eventualmen 

t e pagar en la República Dominicana p or 

cuenta propia y/o por cuenta de super­

sonal t~cnico de nacionalidad no domini 

cana , serán reembolsados a la SEGUNDA -

PAHTE bajo la presentación de los docu­

mentos de gastos . 

ARTICULO 6.- FINANCIAMIENTO EVENTUAL. 

La SEGUNDA PARTE , luego de obtenida la autoriza -

ci6n de las autoridades competentes italianas, se declara 

dispuesta desde ahora a pedido de la PRIMERA PARTE a con­

ceder' el pago a plazo de la valorización en dólares de 

ias prestaciones indicadas anteriormente , con las siguie!! 

tes condiciones generales: 

- sigue -

SENADO 
RLl'ÚRLICA DOMl~ICANA 

NST ITUTO NÁCIONAL DE RECURSOS 
ri_ g u a y e' n e r g í a p a r a 

HIDRAULICOS Santo Domingo ,, Repúbli ca Dominicana * Apartado 14 07 
t O d Os Cab le: Indrhi *Tels. ~33- 1147 -481<533-2395-%-97*533-2442 
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- Plazo total máximo para la extinción del 

crédito, seis (6) años desde la firma -­

del contrato; 

El 30~6 con pago en efectivo en moneda do 

minicana. 

- El restante 70%, de acuerdo a los pagos 
anteriormente establecidos, pagadero en 

DOLARES USA mediante let ras en tres (3) 

arios , luego de un ario de gracia. 

Int erés sobre la parte financiada del 

3.45% semestral (tres punto y cuarenta 

y cinco por ciento)º 

Las condiciones y las modalidades del -

financiamiento serán objeto de eventual 

contrato por separadoº 

SCNADO 
RlPÚRLICA 00'11" !CANA 

'· ARTICULO 7.- DISPOSICIONES GENERALES. 

A) - IMPUESTOS Y TASAS: La SEGUNDA PARTE será 

reembolsada por sep:arado por el eventual pago de impues -

tos, timbres o tasas vigentes en la República Dominicana. 

B) ARBITRAJE: Todas las discrepancias y discusi2_ 

nes que pudieran surgir en virtud de la ejecución del pr~ 
sente contrato, serán sometidas a arbitraje. Este arbitr~ 

je será realizado por tres árbitros designados en la for­
ma siguiente: uno designado por la PRIMERA PARTE, otro 

- sigue -

' ¡NST ITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULI COS Santo Domingo * Repúb l ica Dom in ícanu * Apartado 1407 

ti.g ua Y en e r 9 Í a Par a l O d O S Cable:Indrhl•Tel s.~33-1147 - 48 *533-2395-%-97*533 -244? 
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por la SEGUNDA AJ.1'.TE y un tercero , por acuerdo adopt a do en­

tre las dos anteriores , después de éstos ser designados. 

Los árbitros no estarán obligados a seguir las formas y pl~ 

zos del procedimiento requerido ante los tribunales y podrán 

actuar como amigables componedores. 

En caso de no tener éxito el arbitra je efe ctuado 

en la form a indicada, el mismo se realizará en Ginebra, Sui­

za, conforme a las Reglas de Concil iación y Arbitraje de la 

Cámara de Comercio Internacional, por medio de uno o varios 

árbitros designados según dichas reglas. 

C) I MPORTACION TEMPORAL DE EQUIPOS : Se ha previs­

to la importación temporal de los instrumentos , maquinarias, 

equipos de c runpo y de oficinas y vehículos necesarios para -

l a realizaci6n de los servicios del contrato. A pedido de la 

SEGUNDA PARTE l a PRI MERA PARTE ot orgará l as exoneraciones 

correspondientes , libres de los impuesto s de Aduanas y Ren -

tas Internas. 

D) VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato en 

trará en vigenc i a en e l momento de la f irma. 

E) Todas las solicitudes, tramit aciones, observa­

ciones , requerimientos y cua l quier otro pedimento rela ciona~ 

do cotj la ejecuci6n del presente contrato, se hará por con -

dueto del Instituto Nacional de Recurs os Hidráulicos . 

ARTICULO 8.- Las partes contratantes hacen elecci6n de domi­

cilio para los fines del presente contrato de la siguiente -

- sigue 

INST ITUTO NAC IONAL DE REC URSO S 
A gu a y ene r g ía pa r a 

HIDRAULICOS Santo Doming o .,, Repúb l icn Dominicana * Apartéldo 14 07 
l O d o S Cab le: lndrhi,. Te ls. !533-1147 - 48 * 533 - 2395 -96 -97,. 533 • 2442 



--:· 
• t 

y . ' • ~ 

' 
~ 

\ . • 
SENADO 
REPÚ&LICA DOMl"ICANA 

• 
♦ 

~ 

() l ~ l' ( ) t L \ ") o , 

@=.-=i & - . ) o . f. ¡ l 
.., 

o ¡¡===¡J & ,1 n o 

..1 27 -
. ) 

manera: La PRI MERA PARTE, en la oficina principa l del Ins­
t ituto Nacional de Recursos Hidráulicos , (INDHHI ), s i t a en 
la tercera planta del edificio que ocup a la Secret ar i a de 
Esta do de Interior y Policía, en el Centro de lo s U6roe s 
de Con:stanza, Maim6n y Estero Hondo, de l a ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Naci onal, y la segunda parte en l a calle 
El Conde No. 15, de esta ciudad. Por este medio l a SEGUNDA 
PAHTE designa al señor Vicente Mastrolilli, VL\lA S. A., su 
corresponsal, domiciliado en la direcci6n elegida por l a -
SEGUNDA PARTE. 

j HECHO y firmado en dos originales de un mismo tenor y efe.2, 
to, uno para cada una de las partes , en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de l a República Domini­
cana, a los oc /lo ( 9-) días del mes de abril del ·año 1 971. 

POR LA PRIMERA PARTE POR LA SEGUNDA PARTE: 

Otf~l_8JDJL 
ING. ING. FABIO CONSOLO. 

Yo DRo JORGE Ao MATOS FELIZ , Abogad o-Notario PÚbli~o de los 
d el número del Di s t r ito Nacional. , CERTIFI CO Y DOY FE : Que l as 
f i rmas que apar ecen más arriba , f uer on pues t a s en mi prec encia , 
libr e y v ol untario.mente , p or los Ine;enieros T11TICHEL LULO CITTE 
y FABI O CONSOLO , cuyos datos per s9nal es y c a l i dades c onstan en 
el acto que pr ec ~de, ~ni enes me declarar on adcm s que esas son 
l as f i r mas que acostumbran n uso.r en todos sus a ctoso - - - - --- --

En santo Domi ne;o , Distrito Nac ional, Capi tal de l a República -

INSTITUTO NACIONAL DE RECUR SOS H I D RAULICOS Santo Dom ingo * República Domi ni cana * Apartadp 140 , 
Agua Y e n e r 9 Í a Par a l O d Os Cable:Indrhi*T e ls .. 533 · 1147 · 48* 533·2395·%·97*533 244 
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Mensaje parav't~•emitir el contrato suscri to entre el Estado 
minica no y la firma italiana INTALCONSULT, S . P. A.-
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SFNAOO 
REPUBIICA DOMIN ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

----,------- - -- ---------------------------- ----

VISTO el i nciso 19 del articulo ,7 de l a Constitución de la Re­

ptiblica; 

VISTO el Contrato s uscrito en fecha 8 de abrj.l del a-do nil nove­

cientos setent a y uno , entre el Estado Dor.ünicano y la firma italiana 

ITALCONSULT , s. P. A. , nediante el cual ~sta se coopromctc a realizar 

todos l os dise .. 10s y trabajos definitivos y auxi liares paro. el aprovc­

ohamionto de los recursos h1 ául.icos de l a Cuenca del Ya.que del Sur, 

a un cooto de RD 1,3-30 . 000. 00 , 

RESUELV E : 

UNICO, Aprobar el Contrato suscrito en fecha 8 de abril del 10 

novecientos setenta y uno , entre el Estado Dom ·cano y la f iroa 

italiana ITALCONSULT , s. P . A., mediante el cual ésta so co~promete a 

realizar todos los aiseños y trabajos definitivoo y auxiliares paro. 

el aprovechamiento de los recursos hidráulicos de la Cuenca del Yaque 

del Sur , a un 

así : 

costo de RD 1,230 .000. oojkque 

<:. COMTRATO NUMERO 362 

copiado a la letra dico 

ENTRE; El Estado Dominicano , r epres ntado vúlidamente por el Director 

Ejecutivo del I nstituto Naci onal de Recursos Hidráulicos , i ngeniero 

biche¡ Lulo Gitte , de acuerdo con J:'Oder otorgado í)Or el .!:'res i dente de 

l a República en fecha 8 de abril 1971 , quien es dominicano , mayor de 

edad , casado , do · ciliado y r csi dent"' en esta ciudad, portador de lo. 

c6du.la de identificaci.6n personal número 27082 , serie 54 , qui en en 

lo que sigue del presente contrato se llamará la PRI.:JERA J?ART..:, , y l a. 

ITALOONSULT s. P. A., represent ada por el ingeniero Fabio Oonsolo , de 

nacionalidad i taliana, casado , Ingeniero Civil, con domicil io en Roma , 

Ite.li a , portador del pasaporte italiano número 5617180- P, mcdi onte Po­

dor otorgado por el Conse jo de Administración de ln citada f1rma en 

fcchn ; de julio de 1970, quien en lo adelante se llai:tará lo. S u 

PARTE. 

sls. 
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ASUNTO: 

CONGRESO NAClONAL 
Res . aprobatoria del Cóntrato suscri t o en fecha 
8 de abril de 1971, entr e ol Estado Domi cano 
y l a 'irma i taliana ITALCONSULT, S.P.A. 

~ 

..i,'!~ SCNADO 
RI 'lJBLICA í)(}l\,\(t,.,ICANA. 

P A G . 2 

QO SIDERAMDO s Que el Es tado Dominicano t i ene l a intención do i ncr ementar 
la producción a íoola mediante la aplicación del riego y acelerar en lo 
posible l a definición y l a reo.lización de obras de riego, y para produc­
ci ón do energí a el~ctrtca ; 

co:isI:;JERAIIDO i Que ITACO SULT s . P . A., de Roma, tiene una e oriencia 
va nta en ol sector de estudioo , proyectos y r ealizaciones en el ca::ipo 
de l os apr ovec.aamientoe hidr 

pendi ente deoarr ollo agrícola; 

icos , i r ri0 aci 6n , drenaje y dol cor res-

coi SID,.,, moa Que el r:mruu, en converaacionea efectuada.a a ediados de 
enero de 1 971 invi t 6 a I TALCO SULT a pr es entar una ¡,ro osta sobr e las 
posibilidades do apr ovechamiento de l as a as del Rí o Yaquc del Sur, 

SE HA COITVENIDO Y .1. C2ADO LO I GU TTE : 

A..: TICULO 1.- OBJLTO DEL C01~RAT0 1 Const i tuyo obj~to del pres ente cont ra­
to l a pr estaci6~ por parte de la SEGUNDA PARTE, de los s eguientes servi­
cios de ingenier ía: 

a) Dise~o def initivo do l a proyectada presa de SABANA ~GUA, paro. la 
regulación de l as 
de Azua. ; 

os y l a eet abi l i z~ción del r i ego para el área 

b) Dioeño definitivo de l a proyectada preoa de QUIT CORAZA, para el 
o.pr ov c cLamiento de riego en el Valle NEYBA- ......, ........ ~ 0 ; 

e) i s e_10 defi:ni t ivo de l as obras de vr odu.cci ón hidroeléctrica. que re-
Sultar convenientes on los dos men c i o.1ados embaJ.ses; 

d) Dis eño definitivo del proJectado cobalae rc5ulador de la l aguna del 
RL CO!T ; 

o) ?royect o def initivo de l a r ecuper ación do los suelos salinos él.el Va.­
lle de NEIBA, y del aprovechru:liento del ea. NEIBA- BARAHv lA para rie­
go; 

f) Traba jos av.xiliar s de util i dad gcnor aJ. s Interpretación aerofotogra­
n6trica.-fotomosaicos-mapa es cala 1,10,moo de la zona NEIB.l\.- BARA.t!OI A. 

'1TICULO 2.- "ODALI DADES ::>E E..JTUDIO Y A.i.iC.ru! C.G DE LOS T 

o.) DI SE ,O :>E LA PRESA DE SABANA YEGUA; y 

s1s. 

JOS s 
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ASU N T O : 

C ONGRESO 
.J $[NADO 

Rl 'UBI.ILA D0,,1\ ~ILANI\. 

·NACIONAL 
Res . a.probatoria del .Contrato suscrito en fecha 8 PAG. 6, 
de abril de 197.l, entre el Estac:l.o D00.tnica.no y la. 
firma. i talia:.t'la ITALCOJ:lSULT , S . .P . A. 

- Geolo a de la isla de Spnto Domingo , con espe­
ei3l. reforencia a las zonas de c~tudio; 

- Estr at ografí a de las principales f ormaci ones óeo­
l ógi cas del área de estudio ; 

-Estructura tect6nica , con particular referencia 
al estudio de las ra1las reconocidas o probab1es 
y ~s to taobién en r elaci6n a la eventual ~ sismi­
oidad de l a zona. 

Todos los aspect os de la geologí a gener al se referirán dete.lladn-

mente al ea de proyecto y a l as pr incipal.es obras pr evistas , eviden-
ciando l ns conclusi ones que podr obtenerse del estudio de l a geología 
t6cnica y los vínculos que las Llismas ponen a la proyectaci6n do la pre­

sa y de las est r ucturas accesorias . 

Para l a sel ección del tipo de la prosa, la ubi cación de la misma 
y de l as otras eventuales obras (por eje~pl o centr al el éctrica.), s erán 

exa=inados en particulo.r y cs cnciaJ.oonte los siguientes aspectos, 

-Impe eabilidad del embalse y de la cerra.da.; 
- Estabil i dad de loo t aludes del embalse y de 
los estr ibos do la. ~reen; 

- aturaJ.eza y característica.o técnicas de los 
terrenos de cioentación; 

- Caracterí sticas hi o16gicas de las f oruac1ones 
afectadas ; 

- Fen6menos de erosi6n e~ l a cuenca hi ·ogr ic~, 
su extensión y características; 

- Naturaleza y propi edad de l os materiales dispo­
nibl es para l a cons trucción y r econoci.Aento de 
l as canterat: de pr~sta.mo ; 

Las excavacipnes peo&t6sticas i 

(Pozos, trincheras y socavones ) se efect uarán tanto eu la zona de 
l e. presa. como en l as zonas que podrán ser posib1 es f uentes de mat er i a-

sls . 
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A SUNTO: 

CONGRESO ·NACIONAL ~ ;.J ;J SLNADO 
rlJBUCA [)l MINll.ANA 

Res . aprobatoria del Cont;ato sus crito en f echa 8 dPAG. 7 
de abril de 1971, ent r el Estado Dominicano y la 
firma italiana I TALCOUSULT , S. P. A. 

l es de construcci ón para la presa sma. 

e efectuarán sondeos para l a geogn6stica , para pruebas de permea­

bilidad en el liigar, y para la obtonci6n de mues t ras disturbadas o indis 

turbadas para las necesarias pr uebas de laboratorio. 

Los estudios geot~cnj.co~ deber cubr i r t r es sectores fundamcntal cs s 

- Terrenos de cimontaci611 do la presa y de las 
otras estructuras mayores ; 

- t eriales suel tos para l a cons t rucción de la 
presa (materiales finos y gruesos , materiales 
pura filtros , materia1er para ~-lleno , reves­
t imientos , etc.); 

- Ilateriales para inertes para hormig6n. 

Lao investigaciones de laborat orio se efectuarán, donde posibl e , 

P.n Son.to Domingo, por lo menos para l as det erminaciones s corrientes; 

cm caso contrario , las mismas se realizu.1 .. én en el laboratorio do l a SL­

GUlIDA PARTE de Roma, o en otros lgboratorios wlive~aita=ios ospccioli za­

don. 

Lns principales pruebas de l abor ator i o que ser consideradas do a-

cuer do a las necesi dades , f i g~an entro los siguientes ; 

sls. 

Para terrenos de cimentación sueltos , 

Sobro mues t r as disturbadas; 

Granulometrías-l!mitoa de Atterberg- pcrmca­
l>ili dad. 
Sobre muestr M i ~dieturbadass 

Gr anulometrías-límites do t t erberg- pruebas 
de consolidación edom~tricas-permeabilidad­
resistentia aJ. corte . 

Para materiaJ.os do construcción sueltos a 

Gr anu1cmetr:!as- l:únites de Atterberg- Pr uebas 
Protor-Pruebas de consol1daci6n edomé t rica­
permeabilidad-resis tencia al corte. 



<
 

z <
 

!: 
~
 

;; 

08 
o~

 
<= 
z~ 
we: 
V

)
:<

 

/~ 
~

M
 i'· 

-
-
-

.L
E

G
ISL

A
T

U
R

A
 D

E
.
u

-
-
-
-
-

19-
­

R
E

G
IST

R
A

D
A

 con el N
úm

erO
--
-
-
-

-
-
-
­

en
 el folio'-

-
-
-
'del L

ibro L
e
tr

a
.-

-
-
-
--

-
d

e 
asientos de L

eyes, R
esoluciones y D

ecretos votados p
or 

la C
ám

ara de D
iputados, y consta d<----

-
-
-
-
-

­

-
_ 

-
-
-
-
-
-
-
-
-

hojas escritas a m
áquina 

a razón de dos esp
acios Interlineales. 

S
an

to D
om

ingo de G
uzm

án,
-
-
d

v
-
-
-
-
-
-

19-
-

E
n

carira,lo
 d

e las 
O

ficin
aa d

e la C
ám

ara d
e D

iputado., 



A SUNTO: 

CONGRES·O ·NACIONAL ~ 

~ld SENADO 
Rl flf.BLKA OOMINICANA 

Res. aprobatori a de1 Contr~t o sus crito entre 
Estado Dominicano y l a italiana ITALCO SULT , 

el PAG 8 
S . P.A. · 

Para material0s de cimcntaci611 y ue c.ozistruoción 

rocosos & 

Agrego.dos para hornu.g6n ; 
AplastaLlient- abrasi6n- peso especí f ico- gulo 
de re.zw.iento. 

Diseño de las obro~ : - L11.for .es-.9.Q.9umentos-~o~ias: 

El estudi o alternativo de las obras de regulación oe referirá tanto a 

los aspectos técnicos cono a aquellos de cos~o , en base a las investi­

gaciones en los secto es hia.rológico, geológico y geot6cnioo, meroalo 

de l a energ.!o. cl~ctrica, requerimientos para el riego y considcran .... o la 

opt inizaci6n de la oa;acidad del embalse . 

En base a las info aci ones geo16gicas se estudiar diferentes eventu 

l es posibl es ubicaciones de las obras de represa y diversos posibles t i 

pos de presat en el callLpo da las presas , de teriales sueltos , se estu 

diará la dis.c>onibilidad. do .caterial para construcoi6n e.i1 calidad y can­

tidad, lo que originará estudios alternativos sobro su mejor u•t;iJ.izaci6 

Luego de haberse efectuado las pr;.¡:~i alea investigacio .. es en tra­

baJos de campo , especial~ente en el sector de la geología, será preJara 

do 11.En_inforlle de avance" de los estudios con las posibles prcvioioues 

del s ucesivo e.les 

men de la 

olla do las obras . 1:il informe sez·tí s ometido a1 e á­

PAR , 1 cual dentro de quince (15) días cowunicará 

a l a SEGUNDA .t'A.RTE sus propias observaciones y decisiones para ~1 dise­

ño definiti vo. 

~l.,q..!§eno definitivo de ca.da w1a de la.o presas y de las obras ac­

cesorias se basar no sólo en todos los docwnentos y en los resultaios 

de las investigaciones i ndicadas anteriormente" sino ev entualmente en 

los estudios sobre modelos hiará:ulicos que sean necesari os • 

.l.:in_ l as otras acceRorins está incluí'da •la eve.1.1tual~ C'"'ut ral 3l~ctri 

ca para la cual tendr que definirse l a cap~cldad y carac~erísticas de 

l a maquinaria de produeci6n y transmioi6n efect uando a dicho fin un es­

tudio de al.ternativas. 

81s. 
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C ONGRESO -NACIONAL ~ 
AS UNTO: 

-"-lQ S[NADO 
Rf- 'Llt\l IC"A DOMINICANA 

es . aprobatoria del • Cont'rato suscrito en f echa 8 P AG. 
del mos de a ril ue 1971, entre el hs tado Docini cano 
y l a f ir:i.10. italiana I TALCOlSULT , 5 . P. A. 

La meworia del proyecto de caJ.a pr esa eztará co~stituí da ~orlos 

s iguientes documentos: 

Informes: Geol ógico, geotécnico , hidrol6gi co, t~cni ­
co general , de cálculos mdráulico.c , de cálculos es­
t _.ticos . 

Estic.aci n detallada del costo de las obras . 

Los mencionados informes ser 
PUTl . 

-oara uso exclusivo de la ... RIUE 

Los documentos , en cambio , que contendr n parte del proyecto ~il 

pe.ra efect uar una licitaci6n, ser l os sic;uientes: 

Condici ones ~ene aJ.es de c0~trato , pliego de pre­
calificación; pli ego de of ert a , aviso de 1 cita -
ci 6n e iil...or aacione.:; par:::. los """Oponentes , planos , 
lista dete.llada de le$ cant idades de l as obras . 

Ji'o1-:.!ará ad.e e arte del pr oyecto t a!llbié.n ~1 pro-
e.ma gener al de co trucci6n . .... s tc úJ. t · documento 

se basará no s6lo en los tiempos posibl es de cons­
tru.cci6n de las diferentes partes de l as obras en 
vía teóri ca , sino principalmente en l as efecti vas 
pos ibilidades de balance. ~1 ois~o estará c~:n.stituí­
do por diagranas de barras y ·l..Licos es ablec 6.os 
de acucrao cl. ~roceai~.iento P~Rr . 

e) DIS:EJ. O DE LAS OBRAS DE l' ODUCCiv.L HI.uROELEC:i:.l.IC.P .• 

9 

e r efiere a las c ent rales hid.roel~ctr ~ca.s que eventual-

mente se conside~ar convenientes en los embol.scs de ~ A .1.,C;UA Y QUI-

TA COR4.ZA. 
Los estudios de energía s e efectuarán en base a los docu­

D f n tos e:·dsten:tes y a aquellos qu.e podrán propo_·c.io!lar la Corporación Do-

minicana de Elec~xicidad y l a 

te: 

sls . 

En part i cular , el pr ogral'lla. de trabajo prevó lo o:i.guien-

Ex&nen de las co11dici oncs ~ctu.ales df> energía elec cri­
ca en l a región durante los tU t os a:r-:os ; 

Central0s de producci6n-l::!neas de t r ans.nsi6n y s ubes-
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ASUNT O : 

sls. 

CONGRESO NACIONAL . ~sn,Aoo 
Res . aprobatoria del Con"!;r~to de fecha 8 ~e abril i unuCA 'ºM' ,cANA 
de 1 971 , etre el Esta.do Donin1cano y l a firoe .. ita- PAG. 10 
liana I TALCONSULT , S • • A• 

t~ciones- red d stribuidoru- enc:r.-g a OJ~tvü co'lr u ida­
potencia de pico-d.iac;raYJaS de corga-fl uctuaci onos 
estacionales de la carga- clases de consuo.iuores­
critcrios tarifa.rios . 

- .... s t uclio de ~-'O\ roJ' Cf'ión de la demanda a breve y 
medio plazo (e~cr J~a enuaJ. , potencia de ~ico , dia­
grar::.a de carga.) en la zona de inf'luencia. de l a.a 

(;,_tr es hidr ooléc ricas , 

Alumbrado púvlico y prlvado- aparatoa el~ctrm-do­
néuticos- i.ndustriaa- · i cultura i otros usuarios . 

D fici t presw:d. J.e do cne..:·0 i y pot encia a ser cu­

bierto por la cex .. t l~al :proyect da en bade a lo.a ca­

racterísticas de las centrales existentes y pre ds­

t , y a los posibleo intcrcamb::.os con otras regio-

nos . 

- ooJ.d.i .a.ci6n de las e tral ~ pro v.., o.das co ot-ra.s 

cm1trales; cai~acterísclcas ptim.ao a s er asienudas 

a di e central. en el cu.adr o de la i.nt erconcxi6n 

local P. inter-rogio1 (Pote c:o instale.da, producci6n 

de cner a f ir. e y secundaria) , etc. 

Cornparaciún técnlco eco,..ó:..L.ca :u verniones requeri­

das , gastos act uoJ.izados de o eraci6n y rm.ntoni!llien­

to , etc . ) entre las soluciones alternativo.a , que s e­

rán individualizada□ , considera~do eventualmente t a:.::­

b16n un siste._.a el~ctrico futuro equiv ente con une 

central t rmica en l Uuar do l as pr oyectadas . 

Disofio y pr o ~.mu de construcción do las centrales 

proyectadas . -n el caso de consider arsee esta solu­

ción s e preparará t&..oién el di se 10 del equipo de 

t ransttisi6n , subestaciones , pl ayas do distribución, 

etc. 
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CONGRES·O ·NACIONAL ':f' . <;J SFNAOO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Res . aprobatoria del Cqntra to s uscrito en fecha 8 de PAG 
a.bril de 1971, entre el Estado Domi nicano y l a fir.ma · ll 
italiana I TALCONSULT , s . P. A. 

d) 

Se estudiará la posibilidad y la convenien cia t ~cnica de a.provechar 

de l a.s condici ones na turales de la L.AGUMA DE RL ·coN para l a. creación de 

un embalse regulador fuera del cauce del Río Yaque del Sur , con Diras 

a su utilizaci ón eil l a r eclanación de las t i err as sali nas del alle de 

Uei ba . En consc.cuE.ncie.. ser ·1 estudi ados 1)axt icult!J..'lilcnte l os a s pectos hi­

drol6gicos , de ecdim taci6c , de caJ.idad de lús a.guao y l os de ingenie­

ría para conver t ir l a laguna en un r eservorio con urw. o¡;ortuna capaci dad 

de enbaJ.s~ útil ~ l os f ines mencionados. 

Los estudios couprcnder loe \,rabajcs t opog.r: ' icos y t odas las in­

vestigaciones éeol6eicas y geotécnicas que sean neces arias . En general , 

s erán usados l os cri ter ios y l aa modalidades a.e inv es t i ge.cíón i ndicadas 

anterio:..--mente para l as presas y que sean uti1L1e.i1te aplic able s , a.de-ás de 

todas aquell as no indico.das y que resulte n ecesari as . 

A f i nes de l a s p1.•in ci pales investigaci on es de c ampo , l a SEGUNDA PAR­

TE preparar· un 11 informe de ava.""lce" qt1-e s ~.r:" so etido a l a PR '.IERA PARTE , 

l a cual , dentr o de los 1 5 dí as de haberlos recibido comunicará a l a SE­

GUlillA PAIU'"'~ sus eventuales observaciones y s u.s d eci siones para el diseño 

def i n i ti vo ele l a s o br a.s . 

El diseño definitivo ser á cousti tu:Cdo por una l!le1.1oria contenj.endo l o 

que va a cont inuac16ni 

e) 

Infor mes geol ógicos y geotécnicos , hi ol6g~ co, t6cnico­

genor al con cálculos- eat iu1ac i 6.1i detalla da. d.el casto de l a s 
obras- programa. gener al de constr ucción . 

CTO DE LA RECUP3RAC1Cd DE LOS SU'ELOS 

S DBL VA.LLE DE rnIEA Y ROVECHA.fu.IE 

~O DE.u AltEA .ARA RIEGO 

Será efectuado un di agn6stico de los .t.lrobl emas de r i ego y drenaje 

de l a. zona del canal Cristobal. y en general del Valle NEI - BARAHO}TA, Se 

sls. 
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CONGRES·O NACIONAL SENADO 
R PUi LICA 00.\-1.1 N !CANA 

ASUNTO· Res . aproba oria del Ct>nt a.t o a'1sc_·ito en ~e na 8 AG. 1 2 
abr il de 1971 , entre el .... stado ;...ii!i.c .o y la f'i r ...a 
1 tali ana I \JC,.,S T, • • • 

r estudiadas l ao pos i bili dades t ~cnicas de recuper e ci6n de los s ueloo 

salinos , t r o.tru .i -.irtos !ll~todos de najo . _ es~adio ebarcará en forI!i.D. 

i n.,cgr y coordinada los sectores do la eae.foloui-, q "' ca de las a-

guas y de los suelos , i e Ü(.;1: de obras de ::..~ego J drenaje , de loo -t 

ibles mütivoa . 

ara l o reier ne a la sal.inide se= ' efectuado el reconoc ·cnto 

del área, estableciendo la _ocaJ.izac ~61 de las d e_entes co di ci ones y 

e minando la calidad de as a ~ qt1e de ··º ect a el fe.a6-

eno . "'er ' ree..lizadas ruebas de desa.11nizacic". .. 1 en el e ... o con l as a-

guas do los cxistentas canales de r iego que l a AR f acilitará 

e eeis parcelas experi entales de terrenos, oportu..?}8Illente sel ecci o as . 

L SEGUIIDAPARTB proporcionnr~ .~ operar por doce (J 2) meses co .. t í-

nuos un laboratorio de campo aspee ico para l os análisis de suelos y 

de as necesar s para averi "T' las condiciones de linidad existen-

tes y efcctu l as :prueb a de Ca.I:!po. l f'inalize..rae los es dios el e1ui 

to . 

ara. el conoci to ed ol ótico y l .... cl a.sificuc16 ..... de los s uelos 

ser utili zados l os m iais y cl estll · o reparados por ..,..., o 

1968. donde resu1te necesario y 

tras , ec efectuados anülisi s complementar o~ . 

Sc.1.Úr.L co ió.c.raa.os 1 s cu.l ti º"' :r co e dubles p a los suelos de r e­

cupcracJ.~ :i . 

co~to de la roe p rae 6 de los suc 

.LOS e 

er ó..'1 estudiad.os en o ao nefi itivas loG criter.:J.os t~nicos , l os ti 

pos do obr s ~ el esquema gene al de los cs.."10l.es de los s i o c¡_as cí vicos 

de r· ego y de d:renaje del área, i nd~c ' ~olos sobre mapas en escalas 

l tl0 , 000; sorl.~ evaJ.uados los cooto de las obras . 

La SEGUNDA ARTE concluirá el proyecto de la rect1perac.6u de l os auc 

los sa1L_os y del a rovec cnto dol ·ca 

slu. 
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CONGRESO N AC IO N A L ~ 

;.J1'.J SENA.DO 
RErUBI ICA DOMINICANA 

1 

A SUNTO: Res . aprobatori.J dc.?l Contrato suscrito en fecha 8 ºAG. l.3 
de nbr · de 1 971 , entro el :.s ..;o."1v .uu,--4llicano y l a 
firma i talia.JUl I l'ALCOl SULT , S . P . A. 

una mcm r.i.t conetiti..ída por los in.fo .es y los ple.nos necesarios para 
docu.:~enta.r e ilus,r-ar los problc!Ja.S es~~ ·· ados , las conc1usiones , las 
soluci ones ~- Jcnic, 8 y los coe1;oE . 

ara los estudios anter iox ento c..vi.cionados la SE UNDA :PA...~TE ope-
rará ut i:J.izando en la f o ..'.l o~vr-cuna el material xiete¿ te 9 en p 

ticular loo mapas a es cala 1 :50 , 000 del I nstituto Carto l..rico Univorsi-
tario . La deberá entregar a la -G ¿ dos (2) j ue-
gos coLplctos de los mapas del ~on y luego de asta entrega podrán ini­

ciarse l os estudios . L a SEGUNDA PARTE, de los mapas me.."'lcionruios, efcc1iu 

:::- nuevos di bujoa , f' e tos , unpliaciono::; y en ge-a.eral. todo le qua r csul to 
nece~ari o para los estudios. 

.... 1 recibir en .... r atamo l)a?:a o tempo~áneo en c1 p a y/o en Italia, 
u.na co ia d los ne tivos de las :rotos a escala 1 , 20, de las áreas d 
estudio , l e SEGUNDA P RTE p~eyaró.r· mosaicos aerco:rotogramétricos ap~o­

ximati.oE:> , controlacJ.os sobre los mapao 1: 50 , 000 . 

Al rcci b..'..r lc.3 copias de los neea-'v:i."fros de las fotos ostercosc oicas 
ce cala l t 20 , 000 , la SEGUJ: i. i .TE _ e ,,, .., , / i anb.:.ér1 los si .uic tos map 

t. co:.ores de intcrprct eci6 1 aeroofo-togrn t trice., e 1_p. fecha c:~e las 'otos 

:miEU!RO 

- .apa a enc:2.la. 1. Su, 00' a.e i nterpre-'.;a.ció11 de derrum-

bes e i:u siÓ.Ll de suel o p · a la cucuca e.le:. rio laque 

del _u,:_ p vxi.!ru:l.d~ .. cnte scb:.r:c 5 , CCO I{r;i
2 ) ; 

ro ~C .ica 
(cuJ.tivos- uno de lu tic:r.re.- i rriencionem) para. t odo 

el área de aprov echa:nicnto de l as a{;Ue.s en el vall o 

NEIB~- n~RAHONA y sus I~jas marginales , en total has-

t a modo 80 , 000 Has.; 

- L a s ....,1.aUlIDA :/ud:.:. preparar . ta.....01én un ~.3.pa a escala. 

lsl0,000 a coloros, con procod · ento do restitución 
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ASUNT O: 

~ 
J.:l,:, SFNADO 

REPUBLICA OOMJ,-.;JCA,-.;A 

CONGRESO ·NACIONAL 
Res. aprobatoria de1 Contrato suscrito en fecha 8 PAG 

14 de abril de 1971 , entre el =atado Docinicano y la · 
fir.cia italiana l:JY.LCX.LSU..uT , S . P . A. 

aereofotogra.r..étrica, con coutr:•ol de tiei o. sobre 

puntos de apoyo , acareando hasta un ~áximo de 

30 , 000 hect·' ~ ca.e del vrule , desde ..... I 

LAGUNA DEL RIITCQU i u cJ X:fü:; .• 

haci a l a 

A pedido d e la PRI IBRA PA.'9.TE, la SE -tnlDA l?A! ~1E :pres<:ntar{ propues­

tas para l a construcció .. 1. con f:i.n'3l1c · · ento de o bro.s , tu.n prontc., hayan 

sido definidas en to· 0.3 su... tér....dnor;.. y dise as en el curso de os tra 

bajos enterio ente señal.acles . Las co <iiciones de e Jec ... cién y de fin.el' -

c lamim t o de dichas obras s erán concordadn.a consideran.do 1~ condiciones 

del oercado italiano e i utcm~cic!Ull del. mom:mto . 

La SEG'UN.:!JA PARTE elilploar siempre pcrsonál. extranjero y /o dominice~­

no que sea de suf'iciente capacidad t~cnicc. y en cantidad adecuo.da pru."a 

oi'ectuar los servicios contrat a.dos se:;, l as buenas r e as profesiona.-

l ea inte:.--naci 011aJ..e9 y dc1>er.: eventu.almonte substituír y/o aleja.r a. pedi 

do de la PR~~u~ ~ARTE , aquellas personas no gratas a éste , que estén 

trabajando en 1.a eJ:'Ú1.,lica Do inicana • .i\ealizarl a<iemás los ee:!."Vici e,s 

De todos ~odo6 , se 9ro~one enplea.r en lo po~ibla expertos y t écni-

cos domi ·canos asl como utiliz equipo y me.no de obra del aís . 

La SEGUlillA · .~ es ta.blecerl u.na ofic:1 .• w. de enlace en la I cpública. 

Dominicana, y 

tos COü. la PR 

cano . 

tendrá un repr -.:ae.i.:.t ·1.te, el cutl a¡:e I..U'a.!'~ los co:.1ta.c­

A ~AR~ y con las de...ás au. oiidados del ~st~d~ omini-

El personal que traba jo.r· ein e:l proy-octo se _J elegido ..-,OJ.' • é-. ..,~...iU:!{­

DA PARTE entre l os expertos c;_ue figura.-i el'l el a:a.exo de los II OuI·r:lculum 

Vita e" y a entregados a l a. R ~.EI AR' • 

La S~uill <A .i?Ali.'.C.E prgs~n ar J.os :u1.f'or: es y los royt:ctos p:rmristos 

sl.s. 
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A SU N T O: 

CONGRES·O NAClONAL ~ 
. -fl_..., SFNAOO 

Res . e.probatoria del pontrato suscrito en fech&, 8 RE•l, CADoMINICANA 

de abr::.l de 1971, ent..:-e el ::;atado Dominicano y l a PAG. 15 
f .;.naa i talia.na I1 .uCON~UL:c , S . P . A. 

a.~terior~entc , en veint~ (20) copias e.. i dio españo . ue los l anos 

dos ejemplares en trans-de pro ectos se entregar :i. a la P ........ .__ 

parente. 

os trabajo8 ~e 1 · cic.....l.._ de tro do u..vi "1 s c1e la rec.. de ._0 0 del 

ter.oinarén despuC~ de dieciocho 16) eses a parti r 

de dicha fecha.. Dcnt1:o de doce (12) eses de la :oisma, la SEG IDA ARTE 

presentará los in:formcs de avance es ecif'ica oe e.r.. el Aití ulo 2.­

.ART!CULO 5. -
A) 

l pr ecio f.:..,o tot , ó.e los serr~cios y tra bajos u.encioné. 

dos queda establecido en RD 1. , 23 , 000 . 00 (UN MILLON DOSCI iTOS TREINTA 
run, P:'SOS ORO DO I CAl vS) • equ.L-.¡ ente a. i gual cantidad en DO 

La part o del pr0cio fijo co .. lSt.:tu!da por les g&.s to~ efectivos de la SE­
GIDID.ll ARTE efcctaaJ.o en l a Re .. ~,J.icc !>om.nicana., se. ' -: pa.e,aaos en mono 
da domi ·cana, de acuerdo a de cstraci 6_ do estados de cucr.,.tas bancari 
en o~te país . 

üo t o ~os mo~ce , loo _rineros pagos hasta 
tot0 , sera.n ~ª~~aos en moneda de~- cana; la parte re~tA~te del prec~o 
t ut ~ , y las event ual.es t ra.nsferenciaG procedentes del extranjero ser 
paga.Jos en dÓl1'4.l.'E;S , d.l c~i,ic ofi cie.1. act.ieJ. de un peso dolllinica..-i.o por 
u:-1. d6l , o en mo_1cd...t do.:ninicana, do actierdo a lo antes oencionado. 

B) FORI A DE PAGO: 
on ref0rencia. al. conjunto de los servicios y al. precio fi 

~o total, l as cubicaciones rel ci nad~.s y lo~ correspondi ente~ pagos , 
de acuerdo al :,rog-rama da trabajo establecido en el presen e ~entra.to , 
quedan establecidos de la siguiente manera: 

l) 10~ ~ p.:.garse en calidad de avance , en moneda 
dot'ir..ico.na, dentxc e.e lZ.n neP fl vo..rtir u~ la fe­
hn de la firma del contrato; 

2) 5% mensual el fin 1Zf rse los . esco S...,GUITDO , 

1!'-.JRC.S..~ú • vUARTO Y QUINTO , a po ... ti..:- de 1t:\ !'echa 
de la "f.iruo. dol contrato. Total. : 20% o. paéarsc 

en moneda dominicana. 
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CONGRESO N AC IO N A L ~ 

.J;J SENADO 
RE •úBLICA DOMINICANA. 

ASUNTO: Res . aprob~ t or ia del contrato suscri t o en fecha 8 PAG. ~6 
de abril de 1971 , entr e e l ~stado Dominic ano y l a 
I TALCONSULT , S. P . A. 

------

3) 5) mensual al finali zarse desde e l SEXTO mes al DEC 60 -.;, J.I!•10 , incl.u! 

do . :rotal : 60",-., a pagarse en dólares y/o moneda dominicana, de acuerdo 

a l o anter iormente establ ecido en párra.fo A del Artículo 5 de este con­

trat o . 

4-) 10}b a l a aprobación de los in.formes y pr oyectos .finales, a pagarse en 

calidad de saldo del contrato en d6lares y/o moneda dominicana , de acue!:_ 

do a lo ya establecido en el párrafo A del Artí culo 5; se c ompr omete l a 

PARTE a realizar este pago a mús tardar tres m&ses después de 1 

entrega de los documentos finales ya mencionados , salvo motivos de recla 

mos eventuales que pueda hacer la Ril1ERA PARTE, los cuales deber s er 

notificados a l a SEGUNDA PARTE dentro del pluzo arri ba indic~do . 

Los pagos serán efectuados a pnesentaci6n de l as correnpondi entes factu 

ras preparadas : or la SEGUNDA :ARTE, y que se--án revist..do.s por la 

RAPARTE y ésta hará todas las gesti ones necesarias para que l e sean pa 

gadas a l a SEGUlillA tillTE. 

C) GARAlTll 

Contra l os pagos de l os avances , l a SEGUNDL :ART depositar a favor de 

:ARi.L. , una garantí a bancaria irrevocabl e de igual v or , l a 

cual será disminui da gr adualmente en rel aci6n al avance del t r ab&jo rea 

l izado • 

.J) EL Civ : =;.....;.,_;;;;;;..;..;;..;. 

El precio prcristo en este estudio compensa todos l os gastos neces ios 

para ofectuo.r y entre~ar l os trabajos compl e~os y ac tlbados s egún l as mo 

da.li dades establ ecidoo anteriormente , y compren~e : 

Adquisici n y/ o alquil er de loc~l es , equi~os y .funcionamiento ue 1 

oficinas de trabajo y 1 00 ~at eriales I Or ést as r equerido ; 

Aquisici6n mediant e importac i ón temporáne~ , expedi ci6n y t r ansport 

e instrumentos y cqui.l-'os , mlquinas para oficinas y vehículos 

bajo en l a República Domini cana. Us o, indis tint al!l.ent e de t odos l os e qu · 
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CONGRESO NACIONAL t.r'SCNADO 
~ . 

R b · d l t . t ~ h 8 R I 'lJBLICA O<l'II" , "'"' es. apro atoria e con ra~o suscri o on .oc a 
ASUNTO: de abril de 19?1 entre el ~stado Dominicano y f't:fG . 17 

ITALCO~b'ULT , U •• A. 

pos e instrumentos de trabajo . 

enumeraciones al personal y coatos de todo t ipo de seguro y as·s­

tencias sociales , contra aocidontes y m dicas ; 

Viajes a roos , marítimos y por tierra, fuera y dentr o del ter rito­

rio de la Re¡ úblic a Dominicana; visitas de roconocinionto , inspeccio s, 

etc. , en l a Repúblic~ Dominicana; 

Aloj ·ento y viáticos para toda clase de personal; 

Impuestoo y t· broa solamente en Italia; 

Gastos gonerals~ , honorarios y evcntu es utilidades de la SEG 

Impuostoa aduaneros y tas s presentes y/ O .futuras , que .. ara la 

lización de loe trabajos contempl ados end contrato , la GUNDA 

deberá eventualomte pagar en la epública Dominicana por cuenta 

y/O J Or cu ta de su personal técnico de naciona.lida no dominic 

sorGn recmboloados a la S GUNDA :ARTE bajo l a presentación de los 

montos de gastos . 

1i.~ ... rc 6 . - FINANCI ILUTO L'VENTUAL. _,_....,;.;.;;..,;.;;;........,;;;. 

La EGUNDA ARTE, luego de obtenid la autorización de l as 

dades competontes italianas , se decl a dispuesta o~de ahora a 

de la FRIMEP.A ARTE a conceder el pago a plazo de la v or i zaci6n on 

dólares de l as preataciones indicadas anteriormente, con las aiguiont 

condiciones genera.les : 

Pl a zo total m imo para l a cxtinci6n del crédito, sei s (6) e.ñon 

desde l a firma del contra~o ; 

1~1 3~., con pago en ofoctivo en moneda. dominicana. 

E1 r estante ?0-/4 , de acuerdo a los pagos anteriormente est abl e c í -

dos , pagadero en DOLAR 

de un año do gr acia.. 

USA mediante letras en tres (3) años , lue&o 

Inter6s sobre l a parte financiada del 3. 45% s most ral (t. s pun-

to y cuarenta y cinco 1 or ciento) . 
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CONGRESO ·NAClONAL ~ 

tl(,;I SENADO 
RErr 8LICA DOMINICANA 

AS UNTO: hes . aprobatoria del contrato suscr i to en .fecha 8 PAG. 18 
de abril de 1971, entre e l Lstado Dominicano y la 
ITALC :NSULT, S • .E- . l '- • 

Las condiciones y las modalidades del financia.mi ento serán objeto 

de eventual contrato por separado . 

ARTICUL.O z.- DISF.O.oICivlfl.B GENERALES . 

A) - IMF ~ST0S Y TASAS: La SEGUNDA PARTE ser reembolsada por sepa 

r ado pvr el ventual po.go de impuestos , timbres o tasas vigentes en la 

Rep blica Dominicana. 

B) AR2I TRAJ E : Todas las discrepancias y discusiones que pudieran 

surgir en virtud de la ejecución del presen:be contrato , serán sometidas 

a arbitraje . Este arbitraje ser reali zado por tres l..rbi t r os uesi gna 

en l a forma siguiente : uno desi(l;llado por l a P r-IE 'A PAR'l...., , otro ¡..or l a 

SEGUNDA PARTE v un tercero , por acuerdo adopt ado entre las dos anterio­

res , después de ~stos ser designados . Los árb~tros no estarán obligado 

a seguir l a s formas y pl a zos del procedimiento reque ido ante los tribu 

na.les y podrán actuar como amigables componedores . 

En caso de no tener éxito el arbit raje efectuado en la forma indi­

c ada , el mi smo se realizarú en Ginebra, Suiza , conformo a las rte glas de 

Conciliac i6n y Arbitraje de la Cáma.rq de Comercio Internacional , por me 

dio de uno o varios árbitros designados según dichas reglas . 

C) Ih.t 0.8.TACION ll:ü .. v L LL .... <.,._UI J. u.., .: &e ha. previsto la im.Jlortación 

temporal de los instrumentos , maquinarias , equipos de campo y de ofici­

nas y vbhiculos necesarios para lo. realización de los servicios del con 

trato. A pedi do de l a SEGUliDA ARTE la RIMERA PARTE otorgar las exo­

neraciones correspondientes , libres de los impuestos de Aduanas y Renta 

Internas . 

D) VIGLNCIA DEL CONT~j~Q: El presente contrato entrará en ~igencia 

en el momento de l a f i rma. 

1 ) Todas l as solj citudes , tramitaciones , observaciones , requerimie 

t os y cualquier otros pedimento relacionado con l a ejecución del presen 

te contrato , se hará por conducto a.el Instituto l~aci onal de ttecursos lii 
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